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Informe Técnico DRPM-SEIA-MOD No. 042-2019.
I. Datos Generales
	Proyecto:
	“EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA”

	Promotor:                 
	FUNDACIÓN MIZRAMAD. 

	Categoría:
	I

	Consultores ambientales:
	JULIO A DÍAZ DÁVILA, (IRC-046-21).

	Localización del proyecto:
	CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

	Fecha de inspección:
	

	Fecha de informe:
	[bookmark: _GoBack]25 de octubre de 2019

	Participantes: 
	Mgter VÍCTOR GUERRA. A. 



II. OBJETIVOS:
Evaluar si la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto FUNDACIÓN MIZRAMAD, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Indicar si la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del EsIA aprobado.
· Mantener el Plan de Manejo, con las  medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III- ANTECEDENTES
Mediante la Resolución ARAPM-IA-064-2015 de 07 de mayo de 2015, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA”, promovido por sociedad FUNDACIÓN MIZRAMAD, registrada en (PERSONERIA JURÍDICA) Folio 30811 (U), desde el martes 26 de agosto de 2008.

Que el aludido proyecto según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, consiste en el desarrollo de Edificación Residencial :constituidas por 3 torres de 19 pisos cada uno , donde los mismos van de nivel 200 a 2000, con 8 unidades por pisos, los mismos de 4 de 3 recamaras y 4 de 2 recamara , para apartamentos de 3 recamaras con sala comedor, lavandería, cocina, bar, gimnasio, baños, áreas de niños terraza techada, terraza abierta, cada torres con una cancha multi uso bohío, juegos, en el nivel 000, está conformado por estacionamiento, tanque de gas, trasformadores, eléctricos, garita de seguridad, planta de tratamiento y lobby para cada torre, el promotor, Edificación de Deposito: Está conformada de la siguiente manera, nivel 100 al 400 deposito, escalera y ascensores y de depósito, escalera y ascensores (dos), nivel 000 de descarga, deposito, administración, baños, escalera y ascensores nivel 100 deposito, escalera y ascensores, nivel 200 al 400 deposito, escalera y ascensores y Edificaciones de Locales y Oficina: Está conformado por el nivel 200 este tiene aproximadamente 125 estacionamiento, rampa de acceso, tanque de agua soterrado, dos locales y tres ascensores, nivel 100 conformado por aproximadamente 45 estacionamiento, cinco locales, cuarto eléctrico, planta de emergencia, oficina administrativas, cuarto de basura, planta de tratamiento, cuarto de medidores de agua eléctricos, dos escaleras y tres ascensores, nivel 000 conformado por aproximadamente 42 estacionamiento, tanque de gas, 17 locales, pasillos de circulación, 15 oficinas, dos escaleras y tres ascensores, nivel 200 al 400 cada nivel está conformado por aproximadamente 24 oficinas, servicio sanitarios comunales , pasillos de circulación, esto es la conformación del proyecto.

FASE DE ADMISION:
Que en fase de recepción el día 15 de octubre del 2019, la sociedad FUNDACIÓN MIZRAMAD, cuyo representante legal, es el señor ISAAC MIZRACHI RUSSO, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 8-101-672, se le recibe la solicitud ante el Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA”.

Mediante el PROVEIDO-DRPM-ADM-MOD-039-2019, del 23 de octubre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA”, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis correspondiente, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

IV. EVALUACION Y ANÁLISIS: 
Que la modificación del proyecto presentada por el promotor:

· Consiste en la adición de un área de sótano, sobre una torre No 2 del proyecto que le adicionara el sótano, donde el mismo se llevara a cabo actividades de corte y relleno, para el caso de relleno el mismo sería de alrededor de 2,849.32 m³ y para el área de corte sería de 3,232.72 m³, en el plano del sótano, estaría compuesto de alrededor de: 21 estacionamiento aproximadamente, cuarto de bomba, cuarto eléctrico, Lobby, Seguridad, vestíbulo de Torre 1, Cisterna, área de tanque de gas.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor podemos indicar que la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del mismo, por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

V. FASE DE DECISIÓN:
Que la solicitud de modificación a la Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA”, promovido por la sociedad FUNDACIÓN MIZRAMAD es procedente.

Finalmente la solicitud de modificación contempla los mismos impactos ambientales identificados en el Estudio Ambiental aprobado, por lo cual no se proponen nuevas medidas de mitigación, prevención o compensación que las indicadas en el EsIA aprobado.

VI. RECOMENDACIONES
Este informe recomienda APROBAR la solicitud de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado “EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, DEPÓSITO y TORRES DE APARTAMENTO CONDADO PLAZA” promovido por la sociedad FUNDACIÓN MIZRAMAD, y mantener en todas sus partes, la Resolución ARAPM-IA-064-2015 de 07 de mayo de 2015. La solicitud de la modificación: 
· Consiste en la adición de un área de sótano, sobre una torre No 2 del proyecto que le adicionara el sótano, donde el mismo se llevara a cabo actividades de corte y relleno, para el caso de relleno el mismo sería de alrededor de 2,849.32 m³ y para el área de corte sería de 3,232.72 m³, en el plano del sótano, estaría compuesto de alrededor de: 21 estacionamiento aproximadamente, cuarto de bomba, cuarto eléctrico, Lobby, Seguridad, vestíbulo de Torre 1, Cisterna, área de tanque de gas.



__________________________     MAYSIRIS MENCHACA 
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.


VÍCTOR GUERRA A. 
Técnico  Evaluador
Informe Técnico DRPM-SEIA-MOD- N° 042-2019
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